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A D V E R T E N C I A O F I C I A L S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E H C O L E S Y V I E R N E S 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ul 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permauecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada año . 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetfis al año, 

pagadas al solicitar la suscric ión. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoriilmles. excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que üimunu dt: !¡i.-
mismns; lo de interés particular previo el pujío ¡ule-
lantado de 20 cént imos de peseta por cada líin-c de 
inserc ión. 

P A R T E O F I O I A I , 

(Uaceta del día 21 do Marzo, j 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTliOS 

S S . MM. el Key y la Reins Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Uoal Fami
lia continúan sin sovedad «a su isa-
poítante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SEEna,¡. 

D . MARIANO A L M D Z A R A , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DIS ES
TA PROVINCIA. 

Hago suber: Quo por D. Silverio 
de Vergureche, vociuo dfi Portuga-
lete, en representación de ü . James 
M.0 Kecliine, vecino de Bilbao, so 
lia presentado en la Jefatura de Mi
nas, on el dia 9 del mes de Marzo, á 
a las doce do su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 24 perte
nencias do la mina de hulla llamada 
Jivskaldunu, sita eu término del pue
blo de Torre, Ayuctamiento do A l 
vares, y linda á todos rumbos con 
terreno común y de particulares. 
Hace la designación do las citadas 
24 pertenencias en la forma r-¡-
guieute: 

Se tendrá como punto do partida 
una excavación hecha corea do la 
carretera y prexima á la última ca 
sa al E . de dicho pueblo do Torre; 
desdo él se medirán al Sur 24 me
tros, y se pondrá la 1." estaca; desdo 
ésta se medirán al Este 500 metros, 
y se pondrá la 2." estaca; desde ésta 
se medirán al Xorto 400 metros, y 
so pondrá la 3.a estaca; desale ésta 
se medirán al Oeste UOO metros, y 
se pondrá ¡a 4." estacu; desde ésta 
se medirán al Sur 400 metros, y se 
poudiá la ».* estaca, y con 100 me 

tros al Este so encontrará la 1.*, 
quedando asi cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 

' depósito prevenido por la ley, he 
admitido definifcivaHionte per de
creto de este día la presento solici
tud, sin perjuicio do tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presento 

. para quo en el término de sesenta 
días, contados desdt) la lecha do 

, este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposicioues los 

| quo se consideraron con derecho al 
i todo ó parte del terreno solicitado, 
1 según previene el nrt. 24 de la ley 
i de minería vigente. 
| Leóu 13 do Marzo do 1895. 
: Mariano Atmuam 

Hago saber: (Jue por D. Silverio 
de Vai'garcchc, vecino de fonugn-
lete, en representación do D. Jamos 
M.0 Kecliine, vecino de Bilbao, so 
ha presentado en la Jefatura do Mi
nas, cu ol dia 9 del mes de Marzo, á 
las doce y media de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias de )a mina do piumo 
llamada Buenaventura, sita en tér
mino de Prado de la Marquesa, del 
pueblo de Villavicja, Ayuntamiento ! 
de Priaranza, y linda por todos rum- í 
bos con terreno uomún y de parti- j 
ciliares. Hace la designación d é l a s i 
citadas 24 pertenencias en la forma \ 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada eu ol citado pa-
paraje y al lado del camino quo va 
de Villavicja á l'erradillo; desde él 
se molirán 100 metros al Sur, lijún- f 
dosc la 1 .* estaca; desde ésta so me 
dirán ilOO metros al Est ' í , fijándose 
la 2." estíJca; desdo ésta se ¡nediráu 
000 metros al N ieto, (ijánik..-.; la:,).* 

estaca; desdo ésta se medirán 400 
! metros al Oeste, fijándose la 4." es-
1 taca; desde ésta so medirán 600 me-
! tros al Sur, fijándose la 5.* estaca, y 
: con 100 metros al Esto se l legará á 
i la 1.", quedando así cerrado el peri-

metro. 
: Y habiendo hecho constar este 
' interesado que tiene realizado el 
• depósito prevenido por la ley, he 
| admitido definitivamente por de-
| creto de este dia la presente solici-
; tud, sin perjuicio do tercero. Lo quo 
i so anuncia por medio del presente 
i para quo eu ol término de sesenta 
j días, contados desde la fecha de esto 
í edicto, puedan presentar en esto 
; Gobierno sus oposiciones los que se 
| consideraren con derecho al todo ó 
i parte del terreno solicitado, s e g ú n 
! proviene el art. 24 de la ley de mi-
.' noria vigente, 
j León 13 de Marzo de 1S95. 
; JUariano Alniutara 

to del público y de los que deseen 
tomar parte en dicha subasta. 

León ISde Marzo de 1890. 
E l Güljunmilor iiitcriit[>, 

3Snr¡!tii<> .4Iiii t t7.j i t ' i t . 

33uul<!s. 

E l dia ll¡ de Abril próximo veni
dero, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá l u g a r en la Casa-
Ayuntamiento do Coa, bajo la pre
sidencia del Alcalde de dicho Mu
nicipio y con asistencia do un em
pleado del ramo, !a subasta de 100 
estéreos de leña, procedentes del in
cendio verificado el dia 14 de Agos
to últ imo cu el monto titulado llio-
eamba, al sitio denominado Valleja 
do los Fluntanarcs, bajo el tipo de ta
sación rio 75 pesetas. 

L a subasta y disfrute de dichos 
productos so verincarán con suje
ción al pliego de condiciones publi
cado en el BOUÍTÍ.V OFICIAL 'Je ia 
piovincia correspondiente al dia 10 
de Octubre de 1894, para el aprove-
chamioute de leñas. 

í.o que ho dispuesto se inserte en 
OIUULBTÍX vricut.(lata eonnciaiicu-

F O M E . N T O 

ISá'L'UL'CÜlÓN m i L l U A 

Anitut'tu. 

Debiendo proecdorse á las obras 
do retorma en la casa uiuti. '¿ti de 
la calle de Valverde, de e.-a Corte, 
para instalar en ella la Real Acade
mia de Ciencias exactas, Fisicos y 
Naturales, baju las condicii-ncs' que . 
contiene el publicado en la Gacela 
del 0 del corriente, por «i presente 
se haco público, por .-i oltrúii inte
resado eu la subasta du'nquúlliig, 
que tendrá lugar eu Madrid el día 
15 de Abril p ióx imo, desea hacer 
propusiciones; teniendo cu cuenta 
que hasta ol 10 del mismo .-o admi
tirán cu este Gobiori.o ios pliegos 
cerrados, con las l'ormaüdüdes esta
blecidas, durante las horas de ofici
na,acompañando á ellos en otro plie
go, también cerrado, carta de pago 
do la Caja goueral de Depósitos ó 
do alguna Sucursal, en la quo se 
acredite haber consignado previa
mente la cantidad de pesetas, eu 
metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública. 

León 21 de Marzo de 1895. 
E l Oo'jünmilor interino, 

. I B a i ' i a i i H . L l m u z a i ' n . 

Modelo de Tiropodciún 
D. X . X . . vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para ia adjudicaeióu 
eu pública subasta de las obras do 
reforma en la cesa v j m . 2t¡ de la 
calle de Valverdc. de esa Corle, pa
va instalar en elia la Real Acade
mia de Ciencias exaetss. Fisicas y 
Naturales, se eoEijpr:.':.:'.'te á to:¡nr á 
su carero la reforma dei m:?m¡> con 
estricta sujeción á ios expresados 
requisitos y condiciones. Si so de
sea hucer rebiijii c : i el tipo tijudo, 
se añudirá con la n.;>..•:. •: • pi-tr 
100.1 

{Psvlij v tí'.'ra?, del •• i}p. ' t . . jsV.i 



OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

OARRETERA DE TERCER ORDEN DE BEMBIBRE A TORENO, POR SAN ROMÁN 

Relación nominal rectificada de los propietarios ¡¡iie en lodo ó en parte les han de ser ocupadas las fincas con la construcción de las oirás de los trozos 1." y Z." de 
la expresada carretera, en el Ayuntamiento de Bembibre 

J U K I S D I C C I Ó N D E K O D A N Í L L O (1) 
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N O M B R E S D E L O S P R O P I E T A R I O S 

D. Domingo Rodríguez Fernández. 
• Aurelio Cubero Carriegos 
> Antonio González. Diez 
» Francisco Velasco R o d r í g u e z . . . 
» Eugenio Gómez Vega 

Herederos de Pedro Arias 
D. Antonio Diez Gómez 
• Fernando y Andrés V e l a s c o . . . . 
» Benito Alvárez Vega 
» Tomás Diaz Reguera 

D." Maria Diaz Reguera 
« Juana Diez. 

D. Ambrosio Martínez G u n d í n . . . . . 
D.* Victoria Mnyo González 
D. Pedro Día?. Alvarez 

Antonio González Diez 
Jacinto González 
José Alvarez Arias 
Toribio Arias y Arias 
Patricio Pestaiia R a b a n a l . . . . . . 
Antonio González Diez. 
Angel Martínez Cano 
' Sabina Blanco.. 

R E S I D E N C I A 

D. José Arias y Ar¡¡ 
• Vicente Anas Mayo 
• José Alvarez Arias 
» Ambrosio González Cabal lero . . . . 

D.* Victoria Mayo González 
Terreno común y caminó 
D. Agust ín Arias Velasco. 
» Ramón de Vega Yebra. . 
• Antonio Alvarez 
> Manuel Diaz Arias 

Terreno común 
D. Lázaro Alonso Vega. 
Terreno comiín y camino 
D. Ánge l Arias y Arias. 
• Fernando Velasco Diez. 
» Clemente Arias R o d r í g u e z . . . . . . . 
> Francisco González Blanco 

Terreno común. 
D. Cipriano García Freiré 
» Matías González A r i a s . . . . . . . . . . 
» Pablo Alonso Vega 

Terreno común 
D. Antonio Diez Gómez 
» Hermenegildo González Caballero 
» Fernando Velasco Diez 
» Matías González Arias 
» Alejandro González Arias . ' ídem 
» Antonio Diaz Gómez Idem 

Rodaoillo . . . 
Idem 
Idem 
Vinales 
San Román. . 
Rodanillo . . . 
Idem 
Idem 
Losada 
Rodanillo . . . 
Idem 
Idem . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
San R o m á n . 
Rodanillo . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rodanillo 
Robledo de las Traviesas. 
San Román. . 
Vinales. 

Rodanillo . 

Rodanillo-. 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . 
Cobrana.. 

Rodanillo. 
I d e m . . . 
Idem 

Rodanillo . 
Idem 
Idem 
¡Idem 

C U L T I V O 

Cereales y castaños . 
Idom id 
Idem id 
Idem id 
Monte y castaüos . 
Idem id. 
Idem id 
Idem i d . . . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id. . 
Idem id. . . . . . . . . . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Cereales 
Castaüos 
Idem. 
Cereales y castaSos. 
C a s t a ñ o s . . . . . . . . . . 
Monte 
Cereales 
I d e m . . . . . , 
Cereales y castaños 
Monte. . . 
Monte y cas taños . . -
Idem. . 
Idem 

Lambidero 
Idem 
Idem 
Idem 
Camino cuevo. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem.. 
I d e m ; . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 

Monte y cas taños . . 
Cereales y terreno. 
Idem id 
Cereales 

Cereales. 

Cereales.. 
Idem. 
Idem.. . ; , 
Idem..';.', 

Cereales., 
I d e m . . . . 
Monte 

Cereales 
Cereales y castaños 
Cereales 
Idem 
Idem. 
Monte 

P A G O 

j m m a r a . 
IdemT 
Idem. 
Idem. 
Idem. . . . . . . 
Los Morales., 
I d e m . . ; . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem 

O B S E R V A C I O N E S 

Los Morales.. 
Las Vocinas. 
Idem.. ' . . . . ' . . . 
Cuchí l l ines . . 
Idem 
Idom.. 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem.. . . . v . . 
Idem 
Idem 
Peroyones.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem / . . 

Ayuntamiento 

Ayuntamiento 

Ayuntamiento 

Ayuntamiento 

J U R I S D I C C I Ó N D E L O S A D A 

D." Victoria Vega González 
D. Antolin Rodríguez Arias 
» Maximino Caballero Alvarez. 

D." Jesusa Arias González 
• Maria Fernández Feliz 

D. Manuel Velasco Vidal 
» José Jacinto Cano Alvarez . . . 
» Paciano Ucieda 
» Ramón de Vega Yebra 
» Manuel Velasco Vidal : . . 

O." Manuela González Abal lo . . . 
» Joaquina Gurdiel 

D. Eugenio Arias Alvarez 
D.* Manuela González Abollo. . . 
D. Gil Jáñez 
> Juan Antonio González 
• Gil Jáñez 

D." Rafaela Núñez 
Terreno común 

Rudanillo 
Idem 
Idem 
Losada 
Idem 
Rodanillo 
Losada 
Campo 
Robledo de las Traviesas. 
Rodanillo 
Losada 
Santa Marina 
Losada 
Idem 
Santa Marina 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereales 
Monte y cereales 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Valdefuentes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Valdelaguna. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Ayuntamiento 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas, presentea sus oposiciones en el término de treinta 
dias, s egún prescribe el art. 17 de la L e j de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 27 de Febrero de 1895.—El Gobernador interino, Mariano Ahmizara. 

(I) Veáse el mim. 113 de este BOLETÍN, correspondiente al miércolcB 20 del corriente. 



(Gaceta del día 13 de Marzo.) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN-CIRCULAB 

Visto el expodiente promovido por 
el Excmo. Sr. Arzobispo de Santia
go de Compostela, en solicitad de 
que se modifique el art. 44 de la Ley 
de Reemplazos vigente, declarando 
á los Párrocos exentos de concurrir 
con los libros parroquiales á la for
mación del alistamiento, fundán
dose: 

1. " E n que no existe disposición 
legal alguna que obligue á los Pá
rrocos á llevar libros de nacidos, y 
menos desde que la Ley de Registro 
civil declaró sin valor el eclesiás
tico. 

2. °. E n que casi todos los A y u n 
tamientos se contentan con relacio
nes autorizadas, lo cual indica que 
no hay necesidad de que comparez
can los Párrocos. 

3. ° E n que entre el art. 44 de la 
Ley de Reemplazos y la Ley de Re
gistró civil existe una manifiesta 
contradicción. 

4. ° E n que IOÜ Párrocos deben 
cumplir las órdenes que los Obispos 
dan en uso de su derecho, siu que 
se entienda que nieguen el auxilio 
á la autoridad, puesto que la sumi
nistran los datos pedidos. 

Y ó." E n que la armonía entre la 
Iglesia y el Estado exige qne des
aparezca todo motivo ó pretexto de 

. discordia por el abuso.que hacen al-.. 
. gunas Autoridades subalternas de 

disposiciones legales, nada favora
bles i la' autoridad y libertad de la 
Iglesia. 

Considerando que con el fin de 
evitar las diversas interpretaciones 
que para el cumplimiento del art. 44 
de la Ley de Reemplazos vigente 
suelen ofrecerse en la práctica; 

5. M. el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Administra
ción de este Ministerio y de lo in
formado por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de E s 
tado, ha tenido á bien disponer: 

1. " Que en el mes de Diciembre 
de cada año, los Curas párrocos re
mitan á los Ayuntamientos respec
tivos relaciones de los mozos inscri
tos en sus parroquias y que se ha
llen comprendidos en el primer p á 
rrafo del articulo 28 de la expresa
da Ley. 

2. ° Dichas relaciones, que debe
rán ir firmadas por los Curas y con 
el sello de la parroquia, serán remi
tidas en el plazo improrrogable de 
un mes. 

Y 3 ° Que los Alcaldes de los 
Ayuntamientos no podrán exigir á 

los Curas párrocos la exhibición de 
los libros parroquiales, porque se
g ú n el art. 35 de la Ley de Registro 
civil del año 1870, no tienen éstos 
el carácter do documentos públicos, 
bastando para los efectos del art. 44 
de la de Reemplazos las relaciones 
antes referidas. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde 4 V . S. mu
chos años. Madrid 12 do Marzo de 
1895.—Ruiz y Capdepón. 

Sr. Gobernador civil de 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

Ctrcufar 

Próxima la época en que ha de 
practicarse la revisión del Censo 
electoral de la provincia, y con el 
fia de que esta importante operación 
se verifique con la mayor uniformi
dad en todos los Ayuntamientos y 
evitar los errores y omisiones que 
se han observado en las rectificacio
nes anteriores, he estimado conve
niente reproducir las instrucciones 
contenidas en la. circular de 28 de 
Marzo de 1894, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL mim. 118 del mismo 
año, para que las Juntas municipa
les del Censo las tengan muy'en 
cuenta al cumplimeptar este ser
vicio. .' 

A este efecto recuerdo á los seño
res Alcaldes que el día l : " do Abril 
próximo han do recibir .de loe Juer 
ees municipales listas certificadas 
de los asientos del Registró civil , 
comprensivas de los electores falle
cidos durante los doce meses prece
dentes, y de los Jueces de instrua-
ción y primera instancia también 
listas certificadas de las resolucio
nes judiciales dictadas durante el 
mismo período de tiempo, que afec
ten á la capacidad electoral de los 
inscritos en las listas de cada Dis
trito municipal.(Articulo 11 de la 
Ley.) 

E n el día ¡0 de Abril, á las ocho 
de la mañana, los Alcaldes, bajo su 
responsabilidad, harán fijar en el si
tio acostumbrado para los edictos y 
bandos municipales las listas que 
previene el art. 12, con las formali
dades en el mismo establecidas. 

A las ocho de la mañana del dia 20 
de Abril, la Junta municipal del 
Censo electoral se constituirá en se
sión pública en el Salón del Ayun
tamiento y practicará las operacio
nes que determina el art. 13, co
piando y remitiendo por el primer 
correo, en pliego certificado, á esta 
Junta provincial, las listas que el 
mismo expresa; á cada una de las 
cuales acompañarán los documen

tos é informe correspondiente; de
biendo rubricar todas ellas el Pres i 
dente, dos individuos de la Junta 
designados por Ja misma y el Se
cretario, siendo este últ imo funcio
nario el que bajo su responsabilidad 
ha de entregar el pliego en la Esta
feta más próxima, exigiendo recibo, 
que archivará. (Artículo 13). ¡ 

Las listas y documentos que han 
de mandarse á esta Junta provin
cial, con el correspondiente oficio 
de remisión y selladas, son las s i - : 
guientes: j 

1. " De los electores que hubie- ' 
ren fallecido después de la última 
rectificación. 

2. " De los que por incapacidad 
hubiesen perdido el derecho electo
ral ó se hallaren por otra causa in
debidamente inscritos en las listas 
definitivas. 

3. * De los que teniendo las con
diciones de edad, vecindad y resi -
dencia necesarias para ser electo
res, s e g ú n el artículo 1.° de Ja Ley, 
no consten en las listas definitivas 
del año anterior. 

4. * De los inscritos en las listas 
del año anterior que hubieren per
dido la vecindad. 

5. " De los electores cuyo dere
cho se hubiere suspendido. 

6. " De los electores cuya incapa
cidad ó suspensión hubiere termi
nado. 

7. ' De las reclamaciones do in
clusión. 

8. * Da las reclamaciones de ex
clusión. 

9. ' De los errores materiales que 
contengan las listas del año ante
rior, cuya nota acordará la Junta 
municipal. (Artículo 13). 

10. " Certificación literal del acta 
de la sesión de la misma Junta cele
brada el 20 de Abril. (Artículo 13.) 

En las seis primeras listas no se 
incluirán otros nombres que aque
llos que no hubieren sido objeto dé 
reclamación; debiendo la Junta mu
nicipal informar sobre cada una de 
las reclamaciones de inclusión ó ex
clusión, expresando los fundamen
tos de sus informes, así como los de 
los votos de la minoría, si les hubie
re, y acompañar todos los documen
tos presentados. 

Las listas todas han do remitirse, 
aun cuando sean negativas, y en los 
Ayuntamientos que tengan más de 
un distrito, han de venir con la 
debida separación las altas y bajas 
de cada uno, y no englobados, cui 
dando muy especialmente de que 
donde haya listas que puedan pro
ducir altas, se expresen en ellas to
dos los pormenores de dos apellidos, 
nombre, domicilio, profesión, si es 
elegible para Concejales y si sabe 

leer y escribir, asi como en las l is
tas que causen bajas el número de 
orden que tengan en la lista del año 
anterior. 

No hay necesidad de remitir l i s 
tas generales de todo el término 
municipal, sino las parciales que 
quedan indicadas. 

Con estas instrucciones, ajustadas 
á los preceptos de la Ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890, y disposi
ciones posteriores, me prometo que 
los funcionarios y Corporaciones l la
mados á intervenir en este servicio, 
le cumplirán con la mayor exacti
tud, ev i tándome en otro caso el disr 
gusto de emplear Comisionados que, 
á costa del causante, recojan los 
documentos no remitidos oportuna
mente y en forma, con arreglo á los 
artículos 20 y 96 de dicha Ley. 

León 16 de Marzo de 1895.—El 
Presidente, José R. Vázquez. 

COMISIÓN P K O V I N O I A L D E LEÓN 

R E E M P L A Z O D E 1895 

! Circular. 

i Con oficio-circular de 7 del que 
I rige, dando instrucciones para ulti-
! mar oportunamente, y en forma le-
: gal, la clasificación y declaración-
i de soldados en los Ayuntamientos 

de la provincia, tanto de los mozos 
. alistados para el Reemplazo del pre-
i senté año, como de los de revisión 
i de los tres anteriores, al objeto de 
• que no sufra retraso ni entorpeci-
' miento alguno el juicio do oxencio-
! nes ante esta Comisión provincial, 

con arreglo á la vigente Ley, se han 
: remitido ya , por acuérdo de la mis-
' ma, á los Sres. Alcaldes ¡ue /tan. en- -
| viado el acia del cierre de/inilivo del 
• aUstamicnto, s egún se ordenó por la 
i circular inserta en el BOLETÍN OFI-
, CIAL del l . " de Febrero próximo pa-
1 sado, las filiaciones necesarias, por 

triplicado, con varios ejemplares más 
¡ por si alguno de ellos se inutilizare. 
I Y para que el mencionado servi

cio pueda ser cumplimentado con 
puntualidad, se ha resuelto hacerlo 
así saber, por medio de la preseute 
circular, A todos los Ayuntamientos 
de la provincia; encargando, que en 
el caso de no haberse recibido los 
expresados documentos, ó no ser 
suficientes los remitidos, cuiden los 
Sres. Alcaldes de participarlo breve
mente á este Centro provincial, para 
que puedanjserles enviados sin di
lación. 

Finalmente acordó la Comisión 
provincial advertir también á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que i continuación se 
relacionan, que son [los que hasta el 
día no han remitido ni el acta del 
cierre definitivo del número de mo-
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zoo alistados en el presente año, ni 
la relación reclamada igualmente 
de los que sirvan como voluntarios 
y por su suerte en el Ejército, cuya 
existencia en ñlas sea indispensable 
acreditar con referencia al 1.° del 
próximo mes de Abril, y as í por lo 
respectivo al Reemplazo del año ac
tual, como por los de la revisión de 
los tres anteriores, ¡ite s i no remiten 
dentro del plazo improrrogatle de ocho 
días los expresados documentos, se 
acordará contra ellos lo que se j u z 
gue más procedente, á fin de con
seguir que el mencionado servicio 
quede ultimado con la urgencia que 
su importancia requiere. 
JVota de los Apuntamientos que se ha

llan en descubierto por la falla de 
remisiin de los documentos que se 
mencionan en la presente circular: 
Otero de Escarpizo 
Quintanilla de Somoza 
Quintana del Castillo 
Villamegil 

Palacios de la Valduerna 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Soto de la Vega 
L a Vecilla 
Rediezmo 
Chozas de Abajo 
Santovenia do la Valdoncina 
Vegarienza 
Alvares 
Benuza 
Cabañas-raras 
Castrillo de Cabrera 
Lago de Carucedo 
Noceda 
Puente de Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Cistierna 
Lillo 
Renedo da Valdetuejav 
Rejero 
Vaidorrueda 
Cubillas de Rueda 
Joara 
Cimanes de la Vega 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Toral de los Guzmanes 
Villademor de la Vega 
Villahornate 
Arganza 
CamjDonaraya 
Oencia 
Sancedo 
Vega de Valcarce 
León 18 de Marzo de 1895.—El 

Vicepresidente, F . S. Chicarro.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

OKICINAS pk HACIENDA. 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 
DE L A PBOVIIiCIA DE LEÓN 

Clases pasivas.—Sevista anual 
Estando obligados todos los indi

viduos de la citada clase á presen
tarse en acto de revista, que debe 
dar principio en 1.° do Abril próxi
mo, se anuncia por medio dol BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia con la do-
bida anticipación, para que llegan
do á conocimiento do los interesa
dos, puedan observar las prevencio
nes siguientes: 

1." E l acto do revista debe ser 

puramente personal, s e g ú n dispone 
el art. 14 de la Instrucción de Cla 
ses pasivas, fecha 25 de Febrero de 
1885, y por lo tanto, es abusiva to
da ges t ión que tienda á representar 
al individuo otra persona, que esta 
oficina no habrá de consentirlo, no 
siendo la presentación del mismo in
teresado. 

2. ' Los que residan en esta capi
tal, so presentarán en el despacho 
del Interventor los dias y horas que 
más adelante se expresarán, provis
tos del documento original que acre
dite la declaración del derecho pa
sivo que perciben, para su compro
bación con el expediente que debe 
obraren esta Dependencia, con arre
glo á lo dispuesto por la Junta de 
Clases pasivas en orden-circular fe
cha 15 de Febrero del año de 1889, 
exhibiendo su correspondiente c é 
dula personal y certificado del Juz
gado municipal, que justifique ha
llarse empadronado en el punto de 
la vecindad declarada, y que respec
to á los pensionistas de los diferen
tes Montepíos del Tesoro y remune
ratorias, acrediten además su es
tado. 

3. " Quedan exceptuadas de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que f ís icamente se ha
llen imposibilitadas y no puedan h a 
cerlo, pero están obligadas á dar 
cuenta por escrito, acompañando 
certificación facultativa al Inter
ventor, quien personalmente, ó por. 
delegación, pasará á domicilio á lle
nar dicho requisito. 

4. " Los que residan en los pue
blos do la provincia, se presentarán 
á los Alcaldes, quienes autorizarán 
bajo su responsabilidad, con las for
malidades y en los términos indica
dos en la prevención 2.*, las respec
tivas de los indiviouos que residan 
en sus jurisdicciones, sin que sea 
obstáculo que lo hagan en la certi
ficación de existencia ó estado de 
los interesados, al pie de la cual es
tamparán la que acredite la exhibi
ción del documento do conces ión 
del haber pasivo, haciendo constar 
su fecha, autoridad por quién es té 
expedido y el haber anual señalado; 
y respecto á los enfermos, procede
rán por analogía con lo determina
do en el párrafo anterior; cuidando 
do remitir dichos Alcaldes i esta 
oficina, durante ol mes de Abril, 
hasta el 20 do Mayo próximo, los 
documentos de revista que autori
cen, detallados por relación dupli
cada. 

5. " Conforme á lo que previene 
la vigente Ley dol Timbro dol Es ta 
do, en sus artículos 54 y 55, las cer
tificaciones que expidan los Juzga
dos municipales, deque trata la pre

venc ión 2.*, se extenderán en tim
bre de oficio cuando la pensión ó 
haber no exceda de 1.000 pesetas 
anuales, deducido el descuento, y 
en papel timbrado de la clase 12.', 
desde dicha cantidad en adelante, 
siendo admisible el reintegro, si es
tuviesen impresas, con un sello de 
10 ó 75 cént imos . 

6. " Los investidos con el carác
ter de Senadores, Diputados, Ma
gistrados,'Jefes de Administración, 
Coroneles y demás cargos y hono
res que determina la referida Ins
trucción de 25 de Febrero de 1885, 
pueden pasar la revista por medio 
de oficio, escrito y firmado de su 
puño , ea que expresarán el haber 
pasivo que disfrutan, la fecha de la 
declaración del derecho y su domi
cilio, consignando la declaración de 
que no perciben otro haber del E s 
tado, de los fondos provinciales ó 
municipales. Estos oficios se exten
derán on papel del sello 12.° 

7. " Teniendo en cuenta el núme
ro do individuos de. cada una de las 
diferentes clases, y que la revista al 
mismo tiempo so practique con la 
mayor facilidad del servicio, se lle
vará á cabo en los dias y por el or
den que á continuación se detalla: 

Del 1.° al 4 de Abril, de nueve á 
doce de la mañana, pensiones, re
muneratorias, jubilados y cesantes. 

Del 5 al 9, retirados do guerra. 
Del 10 al 15, Montepíos civil y 

militar. 
Del 16 al 25, cruces pensionadas. 
Y desde la fecha siguiente, al 20 

de Mayo inclusive, en que definiti
vamente quedará terminada la re
vista anual, s e g ú n dispone la citada 
Instrucción del ramo en su art. 13, 
todos los individuos que no se hu
bieren presentado en los dias desig
nados á su clase. 

Esta Intervención de mi cargo 
advierte por últ imo que, pasado el 
plazo que se deja señalado, se dará 
de baja en la nómina del referido 
mes de Mayo á todos aquellos inte
resados que no se hubiesen presen
tado y cumplido las prescripciones 
anteriores, y á evitarles los perjui
cios consiguientes, recomiendo la 
mayor observancia de cuanto va 
ordenado. 

León 16 de Marzo de 1895.—El I n 
terventor do Hacienda, Luis He
rrero. 

Números agraciados 

42 
43 
55 
63 
69 
86 

101 
177 

187 
198 
210 
224 
231 
232 
239 
301 

324 
347 
362 
363 
377 
390 
450 
459 

464 
472 
489 
508 
528 

597 
598 
603 
625 
640 

540660 
577:683 
sgi'egs 

706 
723 
732 
761 
766 
792 
796 
817 

82o 
833 
844 
846 
902 
923 
936 
946 

948 
962 

1.002 
1.004 
1.005 
1.048 

AYUNTAMIENTOS 
A kaldti conslilucional de 

León 

E n ol sorteo celebrado en el día 
do ayer por la Comisión de Hacien
da del Excmo. Ayuntamiento, para 
amortización do 04 acciones riel E m -

¡ prestito municipal, resultan agra-
¡ ciadas las orrespondientes á los s i 

guientes números: 

Lo que se anuncia para que los* 
tenedores de dichas acciones pue
dan presentarlas en las oficinas del 
Ayuntamiento para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 18 de Marzo de 1895.—To
más Mallo López. 

J U Z G A D O S 

D. Tomás Valcarce, Juez de instruc
ción accidental de Ponferrada y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y testimonio del infrascrito, se s i -

fue causa criminal eu averiguación 
el autor ó autores del hurto ó robo 

de cuatro jamones d é l a propiedad 
de Santiago Noro, vecino de San 
Miguel de las Dueñas , y por provi
dencia fecha de ayer se acordó pro
ceder á la busca, detención y con
ducción, conlasdebidassegundades,. 
del supuesto autor Manuel Cuesta 
Reburdio, de 25 años de edad, na
tural de 'Ig i ieña , de regular estatu
ra, cara redonda, nariz algo chata, 
color bueno; le faltan los dientes su 
periores, y uno ó dos de los infe
riores; visto pantalón y chaleco de 
paño negro, alistado y con pintas 
blancas, elástico de lana ó estambre 
negro, las mangas ya rozados, 
tapabocas negro, sin cerras, boina 
negra y borceguíes blanco?; bajo 
apercibimiento que, de no presen
tarse on este. Juzgado eu el tér
mino do quiuce días, contados des
de el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria eri los periódicos 
oficiales, lo pararán los perjuicios ' 
consiguientes. 

En su virtud, ruego y encargo, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. ti.), 
á las autoridades ó individuos de Ja . 
policía judicial, se sirvan practicar 
las debidas investigaciones para la 
detención do. dicho individuo. 

Dado en Ponferrada á 8 de Marzo 
de 1895.—Tomás Valcarce.—El E s 
cribano, Francisco A. Ruano. 

' ^ ^ ^ A N Ü ^ j T o s l ^ r c l l A L S S r " 
HOSPICIO D E LEÓN 

Las nodrizas que tienen á su cui
dado acogidos de dicho Estableci-

| miento, asi como las personal soco-
; rridas con cargo al mismo, pueden 
i presentarse, con la documentación 
¡ debida, en las Oficinas de la Casa, i 
! percibir sus haberes del tercer tr i -
¡ mestro del actual año económico, en 
¡ los dias del próximo mes de Abril 

que á continuación so expresan: 

Día l . " — L a s pertenecientes al 
Ayuntamiento de León. 

Día 2 .—Las de los demás Ayun
tamientos del mismo partido. 

Dia 3.—Las de Sahagún y Valen
cia de D. Juan. 

Día 4.—Las de Astorga. 
Dia ó.—Las de L a Bafieza. 
Día 6.—Las do Murías de Paredes 
Día 8 .—Las deLa Vecilla y l í iaño. 
Día 9.—Lus do Ponferrutia. 
Dia 10.—Las de Villafranca del 

Bíerzo y las que no se presenten en 
los dias señalados. 

León 20 do Marzo de 1895.—El 
Director, Epigmenio Bustamante. 

Imprenta de la Díput&ciún pr j r . n u l U 


